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SUSCRIPCIONES 
Ayuntamientos. . . ^50 p(as. año 
particulares . . . . . 45 * » 
untas vecinales y juz^a-
dos municipales . . 35 » » 

í) E L A P U 0 V I 'N i ) 1 A D E L E 0 N 
SE P U B L I C A T O D O S L O S DÍAS, EXCEPTO LOS F E S T I V O S 

Edictor, de juzgados de l . ' i u s ' 
tancia y anuncios 'de todas 
clases, línea 0,75 pts 

Edictos de juzgados munici
pales . . . . . . 0,40 » 

idíiimístracióa Pfotiíieíál; 1 
GOBIERNO CíVlL , 

Circulares. ; 
Comisión provincial del Curtido de i 

León.—Circular. - . | 
Administración Principal de Correos j 

de León.—Anuncio. 
Junta-de Clasificación y Revisión 

de la Caja Recluta de León .— 
Circular. 

Admin i s t rac ión Municipal 
.Hielos de Ayuntarnienics. 

Entidades metfbtres 
Edictos de Juntas vecinales. 

Adminis t rac ión , de Just icia 
Midas de ./«roa tos: 

C I R C U L A R 
Con objeto de dar unidad de estilo 

y de sentido a la pe rpe tuac ión por 
monumento de los hechos y perso
nas de la Historia de España , y en 
especal a los conmemorativos de la 
Guerra y en honor a los caídos , y 
para evitar que el entusiasmo, justi
ficada en muchas ocasiones, peuda 
fegir caprichosamente esta clase de 
iniciativas, sembrando desilusiones 
cuande se trata de proyectos no via-
bles, el Ministerio de la Gobernac ión 
se ha servido disponer lo siguiente:' 

Artículo 1,° Todas las iniciativas 
jle monumentos en general, incluso 
'aapertura de suscripciones para su 
construcción, concursos de proyec-

etc., quedan supeditados, a la 
aprobación del Ministerio, al Cual 
«eberán elevarse j e r á r q u i c a m e n t e , 
•COn informe de las "Autoridades que 
Wervengan en el t rámi te . 
. Artículo 2.° Queda prohibido pu
blicar noticias o informaciones, o 
acer otra clase cu!(fuiera de propa-

'pnda sobre iniciativas y proyectos 
ción3 C'Ue 110 Se 0^en^a â aPro^a' 
. Artícui0 3 0 E] Ministerio, por 
cTaio de la Jefatura del Servicio Na-
j.0nal de Propaganda, c o m u n i c a r á 
on retSolución que recaiga sobre la 
portunidad de las proposiciones, y 
solverá, en su caso, la forma en 

que haya de gestionarse el proyecto? 
Lo que se hace públ ico por medio 

de la presente para general conocí 
miento. , ' 

León, 6 de Noviembre de 1940. 
El Gobernador civil, 

Carlos Pini l la 

I Tí 
D e l e g a c i ó n provincial de León 

CIRCULAR NUMERO 93 

Precios de las g lándulas y demás vis
ceras de animales de abasto 

Los precios de las g lándulas y de
más visceras procedentes de anima
les de abasto, que se utilizan como 
materia prima para la fabr icación 
de productos opoteeápicos en labo
ratorios, por disposición de la Comi
saria General de Abastecimientos y 
Transportes y de acuerdo con ía D i 
rección General de Ganader ía , serán 
los siguientes: 

Ovario de vaca y cerda, pesetas 
0,20 pieza. 

Idem de ternera, idem 0,10 ídem. 
Idem de oveja', idem 0,06 idem. 
Tiroides de reses mayores, idem 

0,15 idem. 
Idem de 1 eses menores, idem 0,05 

idem. 
Bilis, idem 1,00 l i t ro . 
Hipófisis, idem 0,10 pieza. 
Suprarrenales, idem 0,05 idem. 
Páncreas , idem 10,00 k i lo . 

- Ríñones , idem 8,00 idem. 
Corazón, idem 6,00 idem. 
Hígado, ídem 7,00 idem. 
Es tómago de cerdo, id , 5,00 idem. 
Intestinos, idem 3,50 ídem. 
Glándula m a m a r í a , i d . 1,75 idem. 
León, 4 de Noviembre de 1940. 

El Gobernador civil. 
Jefe provincial del Servicio, 

Carlos Pini l la 

de publ icac ión en el Botetin Oficial 
del Estado de la orden de 8 de Octu
bre, se encontraron sin este requisito 
en poder de ios comerciantes de cal
zado, bien sean almacenistas o deta
llistas, y que esté en lá fecha indica
da sin precio marcado de venía ál 
públ ico , p resen ta rán , dentro del pla
zo l imite de quince días, a partir de 
la fecha de este escrito en la Comisa
ría General de Abastecimientos y 
Transportes, b en sus Delegaciones 
Provinciales, relación jurada de d i 
chos géneros, por triplicado, consig
nando bajo su responsabilidad los 
precios de venta al públ ico , que se
rán , c o m o , m á x i m o , ios que resulten 
de aumentar un 39 por 100 los pre
cios de fábrica. 

Los almacenistas y detallistas de 
calzado, fijarán en ¡ios géneros sin 
marcar, uña etiqueta con el precio 
correspondieale de venía al púb l ico , 
consignando en la re lación jurada, y 

i se p o n d r á n de acuerdo con la Dele-
| gación de Industria de su provincia 
i para que ésta proceda al marcha-
j mado de las etiquetas en forma que 
! no pueda ser sustituida. 
| E l Sindicato del Ramo dei Galza-
| do de Menorca, de acuerdo con la 
Delegación de Industrias de Balea
res, procederá al marchamado de 
las etiquetas que, con ind icac ión de 
su confección y precio de venta, ha 
de llevar el calzado precisamente 
manual de aquella isla, . 

Dios guarde,a V. muchos años . 
Madrid, 31 de Octubre de 1940.— 

El Presidente, Julio Suárez; 

Comlslóo 0 M M del Gurtldo 
de león 

Mareaje precio calzado 
El Excmo. Sr. Ministro de Indus

tria y Comercio, con fecha 8 del co
rriente, ha Ordenado que con objeto 
de terminar la forma de realizar el 
mercado del calzado que en la fecha 

Correos 

Debiendo de procederse a la cele
b rac ión con carác ter urgente, de su
basta para contratar el transporte de 
la correspondencia en au tomóvi l en
tre la oficina del Ramo de Ría ño y 
Oseja de Sajambre bajo el tipo máx i 
mo de ocho m i l pesetas (8.000), anua
les y tiempo de cuatro apes y d e m á s 
condiciones del pliego que se halla de 
manifiesto al públ ico en esta A d m i 
nis t ración Principal y en la Estafeta 
de Riaño, c o ñ arreglo a lo prescri
to en el titulo I I del Reglamento 
vigente para el régimen y ser
vicio del Ramo de Correos y modi 
ficaciones establecidas por el Decre
to de 21 de Marzo de 1907 y la Ley 



de Adminis t rac ión y Contabilidad 
de la Hacienda Públ ica de 1.° de Ju 
l io de 1911, se advierte al públ ico , 
que se admi t i r án proposiciones ex
tendidas en papel t imbrado de la 
clase sexta (4,50 ptas.) que se presen
ten en esta Oficina y en la Estafeta 
de R i a ñ o, durante las horas de 
servicio, hasta el día veintiuno del 
actual a las 17 horas, y que la aper
tura de pliegos se verificará en esta 
Admin i s t rac ión Principal de Co
rreos, el día 26 del corriente mes, a 

las once horas. 
León, 5 de Noviembre de 1940.— 

El Admor. Pral., Francisco Martí
nez. 

Moddo de proposición 
D , natural de . . . . . . veci

no de , se obliga a desempe
ñ a r la conducc ión diaria del correo 
desde Riaño a Oseja de Sajarabre, 
por el precio de . . . . . . pesetas . . . . 
cén t imos (en letra), anuales, con arre
glo alas condiciones coutenidas en el 
pliego aprobado por el Gobierno; y 
para seguridad de esta propos ic ión 
a c o m p a ñ o a ella y por separado la cé
dula personal y la carta de pago que 
acredita haber depositado en . . . . 
la fianza de 1.600 pesetas. 

(Fecha y firma del interesado.) 
N ú m . 439.-38,25 ptas. 

Ionio üs Ui icac ion F Iteflsíin de la 
Caja ile Recluía de León número 59 

Relación de los mozos confirmados 
prófugos por esta Junta y que se en-
via al señor Gobernador civil, para 
que disponga su inserción 'en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia. 

R E E M P L A Z O D E 1941 
(Conclusión) 

. Valdevimbre 
Eustasio Jabares Alvarez , de 

Amelia. 
Valverde Enrique 

Pedro Martínez Rodr íguez , de 
Germán y María. 

Ginés, Merino Pérez, de Pr imit ivo 
y Piedad. 

Villabraz 
Vicente Merino Merino. 

Vi l lamañán 
José M.a Copete Vallejo, de Lo

renzo y Valentina. 
Villanueva de 'as Manzanas 

Abel Nava Marcos, de Pascual y 
Bárba ra . 

La Vecilla 
Alcíde Aivarez Diez, de Laurenti-

no y Digna. 
Olegario Cas tañón González, de 

Emi l io y Antonia. 
Miguel Cas tañón González, de 

Jesús y Patrocinio. 
Emi l io Serrano García , de Fél ix 

y Sofía. 
Adolfo Zapico Gómez, de Felipe 

y Avelina. 

BoñaF 
Antonio AcRvedo García, de Aga-

plto y Marcelina. 
Aurelio no Rayón Cuervo, de 

T o m á s y Gumersinda. 
Secundino Castillo Morán, de 

Antonio y Juliana. 
Pedro Martín Laiz, de José y 

Mana. 
José Casimiro Martinez González, 

de José y Maximina. 
Santiago ¿el Molino.de N.y Justa. 
Bruno Osorio Cabada, de Bruno 

y Dominga. 
Luis Rodríguez Ovejero, de He-

leodoro y Jovita. 
Cármenes 

Santiago B o h u a n Fierro, de 
Eduardo y María. 

Bladimiro Lenín García Diez, de 
Felipe y Jacinta. 

m. La Ercina 
Jesús Fernandez Ballesteros, de 

Aqui l ino y Alfonsa. 
Virginio Gutiérrez Corral, de Sa-

lustiano y María. 
Benilae Madera Muñiz, de Carrie-

gas y Matilde. 
. Matallana 

Antonio Alvarez Fierro, xie N . y 
Concepción . . v # 

Mart ín Alvarez Garcia, de Quin
t ín y María 

Santiago Bahua Fierro, de Enr i 
que y María. 

Maximil iano Diez Bandera, de 
Antonio y Severiana. 

José Fernandez González, de 
Aureliano y Avelina, 

Andrés Fernande? Martinez, de 
Pr imi t ivo y Simona. 

Baldomcro García Morán, de 
Baldomcro e Isabel. 

Ora cío Iglesias Escudero, de Flo
rentino y Asunción. 

Daniel Madrigal Zallas, de Fél ix 
y Restituta. 

Nicasio Santos Fernandez, de 
Augusto y Felipa. 

Marcelina Sarmiento, de Lorenza. 
Rufino Talegón Manso, de Pablo 

y Angela. 
Pola de Cordón 

Gregorio Alvarez Fernandez , de 
Domingo y Rosa. 

José Arteaga Diez, de Segismundo 
y Teresa. 

Emi l io Blanco Castañón, de A n 
tonio y Felipa. 

Gerardo Cabezas Rabanal, de Ge
rardo y Perfecta. 

José Colado Gómez, de Valeriano 
y Balbina. 

Santiago Domínguez Domínguez, 
de Zósimo e Isidora. 

Agustín Espeso Somiedo. de Mo
desto y Agustina. 

Francisco Fernandez Alvarez , de 
Francisco y María. 

Miguel Fernandez Fernandez , de 
Pr imo y Carmen. 

Narciso Garcia Alvarez ,, de Nar
ciso y Celestina, 

benigno y 

Rodríguez, de 

José Garcia Arias, de 
María. 

Cipriano Garcia 
Angel y Paulina. 

Angel González Alonso, de Anto
nio y María. 

Pedro González Castro, de Catalina 
Gerardo Iglesias Eras, de Anasta

sio y Victorina. 
Modesto Lozano Pastraña. de 

Eleuter ío y Basilisa. 
Laureano, Luengo Iglesias, de 

Angel y Antonia. 
Manuel Martínez González, de 

Manuel y Heleodora. 
Luis Martinez Gutiérrez, de Angel 

y María. 
José Martinez Rodríguez, de Alfre

do y Avelina. 
Antonio Melón Alonso, de Domin

go y Eladia. 
Dionisio Méncia Nicolás, de Juan 

y Delfina. 
Eleuter ío Martínez Revuelta, de 

Miguel y Eufrasia. 
Manuel Pastrana Sandoval, de Va

lerio y Vicenta. . * 
Rafael Pérez Fontana, de Esteban 

y Rafaela. 
. Casimiro Robles Franco, de Bene
dicto y Sabina. 

Luciano Reyero García, de Pablo 
y Alejandra. 

Eu t ímio Rivero Caña, de David y 
Florencia. 

Ovidio Sarmiento Martinez, de 
Antonio y Cipr íana. 

Pedro Laiz Laiz, de Aurelio y An
tonia. 

La Robla 
Saturnino Alonso Diez, de Floren

tino y Dionísia. 
Angel Castro Santos, de Teodoro 

y Paula. 
Libor ío Gordon Suarez, de Grego

rio y Ascensión. 
Eladio García Sánchez, de Nicasio 

y Petra. 
Rafael Gutiérrez García, de Juan y 

Petra. 
Bel a r m i ñ o Gordón González, de 

Domingo y Angela. 
Pompeyo Jañez Felgueras, de 

Marcelino y Carmen. 
Enrique Robles González, de Mar

t ín y Máxima. 
Angel Rodríguez 

lío y Rafaela. 
Majío Rodríguez 

Julia'n y Rosalina. 
Nemesio Viñuela 

nuel y María. 
Rodiezmo 

Agustín Alonso Castañón, 
m.ingo y Veneranda. 

Lorenzo Morán Gutiérrez, 
conocido y Jesusa. 

Santa Colomba de Carueño 
Benigno Aller González, de Julia0 

e Idelia. t . n:0 
Pedro Almido López, de Antop» 

y Josefa. J de 
Antonio García Fernandez, 

José y Benedicta. 

Sierra, de Emí-

Fernandez,. de 

García, de Ma-

de Do-

de des-. 



Valdepielago 
Tomás del Valle Tascóh , de José ¡ 

y Justa. 
Valdelngueros 

Saturnino Rodríguez Alonso, de 
Julián y Norverta. 

Vegaquemada 
Miguel Gutiérrez del Río, de Este

ban y Manuela. 
Solutor López Valladares, de Félix 

y Lidia. 
Ursicinio Merino Rodríguez, de 

Anatoüo y Josefa. 
Pablo Ordás Rodríguez de Víctor 

vEmiüa. 
v Pedro Rabies Diez, de Sebastian y 
Honorina. 

León, 22 de Octubre de 1940.—El 
Coronel Presidente, José Moreu. 

AdmiEisíracióo m n É g g l 
Aprobado por los Ayuntamientos 

que a con t inuac ión se relacionan, 
el presupuesto municipal ordinario 
para el p róx imo ejercicio de 1941, 
estará de manifiesto al públ ico , en 
la Secretaría municipa) respectiva, 
por espacio de quince días , durante 
cuyo plazo, y en el transcurso de 
los quince días siguientes, p o d r á n 
formulanse por los interesados cuan
tas reclamaciones se estimen conve
nientes, con arreglo al a r t ícu lo 300 
Y siguientes del vigente Estatuto 
Municipal. 

La Robla 
Vegas del Condado 
Sobrado 
Pajares de los Oteros 
Noceda 
Villares de Orbigo 
Santiagomillas 

Confeccionado por los Ayunta
mientos que al final se relacionan, 
el padrón de vehículos au tomóvi les 
para el p róx imo ejercicio de 1941, 
«stará de manifiesto al púb l ico , en 
la Secretaría municipal respectiva, 
a los efectos de oír reclamaciones, 
por espacio de quince d ías . 

Quintana del Castillo 
i Matanza 
Vegaquemada 
Valverde Enrique 
Villares de Orbigo 
Villadecanes 

• Santiagomillas 
Brazuelo 
Castrillo de los Polvazares 
Onzonilla 
Cebrones del Río 
Murías de Paredes 
La Robla . 
Cabreros del Río 

Ayuntamiento de 
Palacios del Sil 

Formado el proyecto de modi í íca-
^¡ones al presupuesto del corriente 
Jercicio, para la formación del que 

con carác ter ordinario h a b r á de 
regir durante el p róx imo de 1941, 
juntamente con las certificaciones y 
memorias a que se refiere el ar t ícu
lo 29(i del vigente Estatuto Municipal , 
estará expuesto al públ ico dicho do
cumento en la Secretaria municipal , 
de las nueve a las trece horas, 
por t é rmino de ocho días en q ie 
podrá ser examinado por cuantos lo 
deseen. 

En el citado per íodo y otros ocho 
días siguientes, p o d r á n formularse 
ante el Ayuntamiento, cuantas re
clamaciones u observaciones esti
men convenientes los contribuyen
tes o Entidades interesadas. 

Palacios del Si!, a 31 de Octubre 
de 1940. - E l Alcalde, L . Magadád . 

Ayuntamiento de 
Luyego ^ 

Tramitado en este Ayuntamiento, 
a pet ición de Alejo Prieto Alonso, 
el oportuno expediente para just i f i 
car la ausencia de Isaías Prieto 
Alonso de más de diez años, del cual 
resulta, además , que se ignora su pa
radero durante dicho tiempo, y a los 
efectos dispuestos en el vigente De
creto-ley de bases para el Recluta
miento y Reemplazo del Ejérci to, y 
en especial del articulo 293 del Re
glamento de 27 de Febrero- de 1925, 
se publica el presente por si alguien 
tiene conocimiento de la actual resi
dencia d e 1 aludido Isaías Prieto 
Alonso, se sirva participarlo a esta 
Alcalde, con la mayor suma de an
tecedentes. 

El citado Isaías Prieto Alonso es 
hijo de Ignacio y de María, y cuen
ta 39 años de edad. 

Luyego, a 27 de Octubre de 1940.— 
E l Alcalde, Magín Euente. 

Ayuntamiento de 
Villasabariego 

Formados por este Ayuntamiento 
el p a d r ó n de vehículos automóvi les , 
repartimientos de rúst ica, urbana y 
mat r í cu la de industrial para el pró
ximo ejercicio de 1941, se hallan de 
manifiesto al públ ico en la Secreta
ría municipal por el tiempo regla
mentario, para oír reclamaciones. 

Villasabariego, a 30 de Octubre 
de 1940. — E l Alcalde, Graciliano 
Olmo. 

Formada por los Ayuntamientos 
que a con t inuac ión se relacionan, 
la Matr ícula de Industrial para el 
p róx imo ejercicio de 1941, estará de 
manifiesto al públ ico , en la Secreta
ría municipal respectiva, por espa
cio de diez días, a fin de que pueda 
ser examinada y formularse recla
maciones. 

Santiagomillas 
Acevedo 
Villares de Orbigo 
Cabreros del Río 
Escobar de Campos -

Confeccionada por los Ayunta
mientos que se expresan a cont i
nuac ión , la lista de familias pobres, 
con derecho a la asistencia méd ico-
farmacéut ica gratuita, para el próxi 
mo ejercicio de 1941, queda expues
ta al púl ico en la respectiva Secre
taría municipal , al objeto de oír re
clamaciones por el plazo de quin
ce días. 

Cubillas de Rueda 
Villares de Orbigo 

Formado que ha sido el ante
proyecto de presupuesto ordinario 
para el p róx imo ejercicio dé 1941, 
por la Comisión de Hacienda de los 
Ayuntamientos que figuran al pie, 
se halla de manifiesto al públ ico en 
la Seccretaría respectiva, por espa
cio de ocho díajs, en cuyo plazo, 
y durante los ocho días siguientes, 
podrán presentarse contra el mismo 
las reclamaciones que se estimen 
pertinentes. . 

Pozuelo del P á r a m o 
San Esteban de Valdueza 
Vega de Valcarce 
Acevedo 
Fresno de la Vega 
San Adr ián del Valle 
Villaquejida 
Gradefes 

Ayuntamiento de . 
Santa María del Monte de Cea 

Propuestas por la Comis ión de 
Hacienda varias transferencias de 
crédi to , dentro del presupuesto ord i 
nario a que se refiere el expediente 
que al efecto se instruye, queda ex
puesto al públ ico en la Secretar ía 
municipal , por t é rmino de quince 
días, para que durante dicho plazo, 
puedan formularse reclamaciones 
ante el Axuntamiento. 

Santa María del Monte de Cea, a 4 
de Noviembre de 1940.-El Alcalde, 
Lesmes Caballero • 

Ayuntamiento de 
Villamol 

Propuesto por la Comis ión de Ha
cienda de este Ayuntamiento la habi
l i tación y suplemento de varios cré
ditos con impu tac ión a los c a p í t u l o s ' 
2.° y 9.° del presupuesto ordinario v i 
gente, cuyo importe de 576,56 pesetas 
ha de cubrirse con el exceso resultan
te y sin apl icac ión a la l iqu idac ión 
del anterior ejercicio, se expone al 
púb l i co el expediente por el plazo de 
quince' días, en cumplimiento de lo 
dispuesto por el a r t ícu lo 12 del 'Re
glamento de la Hacienda municipal , 
con el fin de oír reclamaciones. 

Vi l l amol , 2 deNoviembre de 1940.— 
El Alcalde, Benigno. Ruiz. 

Ayuntamiento de 
Mansilla de las Muías 

j Acordado por el Ayuntamiento de 
| m i presidencia instruir expediente 



de suplemenlo de crédi to por trans
ferencia, para atender a varios pa
gos cuyos crédi tos se hallan próxi
mos a agotarse, se lia lia expuesto al 
públ ico dicho expedienté en la Se
cretaría numicipai, por un plazo de 
ocho días, para oír reclamaciones. 

Mansiiia de las Malas, a 2 de No
viembre de 1940. - El A ¡Talde, Félix 
Ramos. 

Ayuntamiento de 
Villaornate 

Habiéndose acordado por el Ayun
tamiento de mi presidencia, en se
sión del día 2 de! mes actual, la 
oportuna propuesta de suplemento 
de crédito, dentro del presupuesto 
ordinario deí ejercicio en curso, 
queda de manifiesto al públ ico en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, 
por espacio .de quince días hábi les , 
el oportuno expediente, al objeto de 
oír reclamacione. 

Vi l laornate , a 4 de Noviembre 
de 1940.— El Alcalde, Demetrio del 
Valle. 

Ayuntamiento de 
Riego de la Vega ' 

Por té rmino de quince días, se 
hallan de manifiesto en la Secretaria 
de-este-Ayuntamiento, los documen
tos siguientes: 

Las cuentas municipales de 1940. 
Presupuesto municipal ordinario 

de 1941 
P a d r ó n de vehícu los au tomóvi les 

de 1941. 
Dentro del expresado plazo y tres 

días más , pueden .ser examinados 
por cuantos lo deseen y producir las 
reclamaciones que crean justas. 

Riego de la Vega. 2 de Noviembre 
de 1940.—El Alcaide, Antonio Re
ñones. 

Ayuntamiento la Ordenanza que ha 
de regir en él año 1941, el arbitrio 
municipal Sobre el consumo de car
nes frescas y saladas y caza mayor, 
se expone al públ ico en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, durante el 
plazo de quince días, para que pue
da ser examinada por cuantas per 
sonas lo estimen conveniente y ha
cer, contra la misnw, las reclama
ciones u observaciones que crean 
justas. 

Habiéndose acordado por este 
Ayuntamiento la prór roga por un 
año , para reOir en el de 1941, de la 
Ordenanza del arbitr io sobre el con
sumo de bebidas espirituosas y al
cohól icas , se anuncia por medio del 
presente, para que durante el plazo 
de quince días, en que estará ex-
pueste al publico en la Secretasía de 
este Ayuntamiento, pueda ser exa
minada por cuantos lo crean conve
niente, y hacer las reclamaciones 
que estimen justas. 

Palacios del Sil, 4 de Noviembre 
de 1940.-El Alcalde, L . Magadán, 

Ayuntamiento de 
Sania María de la h l a 

Propuesto por la Comisión de Ha
cienda dos suplementos de crédito 
de cuatrocientas setenta y seis pese
tas, para atender a los gastos de ma
terial de oficina y a la creación del 
Hogar Nacional - Sindicalista, con 
cargo al exceso de ingresos sobre 
pagos, o superávi t sin apl icación del 
anterior ejercicio l iquidado, de con
formidad con lo dispuesto en .el ar
ticulo 12 del .Reglamento de Hacien
da Municipal , se expone al púb l ico 
el expediente, en la Secretaría, por 
espacio de quince días, con el fin de 
oír reclamaciones. 

Santa María de la Isla, 28 de Oc
tubre de 1940.-—El Alcalde, Cayetano 
Fe rnández . 

18S m e n o r e s 

Junta vecinal de Priora 
Habiéndose aprobado por esta Jun

ta, el presupuesto vecinal ordinario 
para el corriente ejercicio de 1940, 
se anuncia su exposición al públ ico , 
por el plazo de quince días, en el cual 
p o d r á n interponerse cuantas- recla
maciones se consideren pertinentes, 
con arreglo a ios ar t ículos 300 y 301 
del Estatuto Municipal vigente. 

Prioro, a 22 de Octubre de 1940. -
El Presidente, Domingo Burón. 

ella servidumbre alguna y es insa 
lubre. 

Lo que se hace públ ico para eene 
ral conocimiento y efectos aludidos' 

Aeches del Pá ramo . 28 de Octuhro 
de 1940.-E1 Presidente accidental 
Manuel Martínez. 

Núm. 441.-25,50 ptas. 

Ayuntamiento de 
Palacios del Sil 

Formada y aprobada por este 

Junta vecinal de Acebes del P á r a m o 

La Junta Administrativa de m i 
Presidencia, en sesión públ ica cele
brada en el sitio de costumbre el día 
de ayer, acordó hacer públ ico por el 
plazo reglamentario,, y a todos los 
efectos legales, instancia presentada 
poi D. Anlolín Vega Pérez, Mutilado 
ciego de la Guerra, que interesa se 
le adjudique una parcela de terreno 
sobrante del c a m p ó c o m ú n de los 
propíos de este pueblo, previo pago 
de su importe, la cual está situada 
en las proximidades de la presa Ce
rrajera, y linda: Sur y Norte, cami
nos de San Pedro y de las Eras, res
pectivamente; Oeste, reguero cono
cido con el nombre de rcLa Presica», 
y Este, campo común ; mide 1.500 
metros cuadrados, sobre la que pro
yecta construir una casa donde cobi
jarse, ya epe con la mut i l ac ión que 
padece dice desea volver al pueblo 
de donde es oriundo, y con lo que 
no se per judicar ía ai resto de los ve
cinos, puesto que aludida parcela 
es improductiva, no gravita sobre 

Juzgado municipal de Val de 
San Lorenzo 

Don Manuel Alonso Martínez, Juez 
municipal de Val de San Lorenzo. 
Hago saber: Que para hacer efec

tivas las sanciones sobre plato úqi-
co impuestas a los vecinos D.a Petro
nila Alvarez Alonso, D. Francisco 
Navedo Alonso, y D." Marcelina Cái-
denas Alonso, se sacan a pública su
basta, los efectos embargados a los 
mismos, que a cont inuación se ex
presan: una carreta de bueyes, tasa
da en 700 pesetas; un carro de ma
chos, tasado en 800 pesetas, y una 
manta de lana, tasada en 54 pesetas, 
cuyo remate tendrá lugar el día 
veintinueve de Noviembre próximo, 
a las diez de su m a ñ a n a , en la Sala 
de este Juzgado, no admitiéndose 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes de la tasación.^ 

Dado en Val de San Lorenzo, a 29 
de Octubre de 1940.—El Juez, Ma
nuel Alonso.—Ante mí, Pedro Cár
denas, Secretario. 

Cédula de citación 
En v i r tud de lo acordado por el 

Sr. Juez de 1.a instancia de este par
tido en providencia del día de hoy, 
recaída c u m p l i m e n t á n d o l o ordena
do por el l imo . Sr. Subsecretario del 
Ministerio de Justicia, en oficio de 25 
de Octubre próx imo pasado, por 
medio de la preséntense cita en forma 
a Vicente Mart ín Marassa, que,tuvo 
su ú l t imo domici l io en Tro bajo del 
Camino» de esta provincia, para ante 
este Juzgado—Plaza de San Isidora 
n.0 l—al objeto de admitirle contes
tación escrita, dentro del plazo im
prorrogable de quinto día, sobre la 
tercería formulada, por D.a Tomasa 
Alvarez Santos, en relación con los 
bienes inmuebles embargados a 
aquél , en expediente de responsabili-# 
dad c iv i l que se siguió contra el mis
mo por su ac tuación contratia al 
Glorioso Alzamiento Nacional, bajo 
apercibimiento, en otro caso, de pa
rarle el perjuicio a que hubiere tu
gar en derecho. n 

León, a 2 de Noviembre de 194U.--
El Secretario Judicial, Valentín ^er-
nández . v -
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